
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 304/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

En la Ciudad de México, a catorce de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancias 

Oficio LIV/SG/SSLYP/DJ/10.3547/2019 de Alfonso de Jesús Sotelo 
Martínez, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de Morelos. 

Anexo en copia certificada: 

Oficio SSLyP/DPLyP/AÑ01/D.P./0206/19, de veinticuatro de ener 
dos mil diecinueve. 

Registro 

006551 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste.\\\~ 

Ciudad de Mé¡; a catorce de febrero de do~ diecinueve. 

Agréguense al expediente, para los efe~gales a que haya lugar, el 

oficio y el anexo del Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de 

Morelos, cuya personalidad tiene reco~ en autos, mediante los cuales 

cumple el requerimiento formulado en proveído de nueve de enero del año 

en curso al informar que el~er Ejecutivo estatal devolvió con 

observaciones al órgano legislativo local el Presupuesto de Egresos para el 

ejercicio fiscal de dos mil di~eve. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero 1, 46, 

párrafo primero2
, y 503~a Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. El 
actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que 
quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 
contrario. [ ... ] 
2 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma 
al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente 
cumplida. [ ... ] 
3 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la 
materia de la ejecución. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 304/2017' 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturc> Zaldívar Lelo de! Larrea, 

Presidente de la Supr·emai Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Carmina Cortés R:odrí!~uez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controve·rsias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Ac~~~~9,g,>de este Alto Tribunal, que da fe. 
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